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COLEGIO SAN JOSE – NIVEL SECUNDARIO ETP   Espacio Curricular: HISTORIA    Docente ANGELICA FERNÁNDEZ   Curso: 3º AÑO   División: D  
Guía Pedagógica Nº 3  
Tema: “EL PROCESO REVOLUCIONARIO EN EL RIO DE LA PLATA”:  
[image: image1]LA REVOLUCION DE MAYO (1810) 
Introducción al tema: 
A principios del siglo XIX, en las colonias españolas de América surgieron movimientos 
revolucionarios 
para 
lograr 
la 
independencia. 
Estos constituyeron procesos políticos con raíces económicas y sociales que culminaron con el surgimiento de los estados americanos, como el argentino. 
ACTIVIDADES: 
1) Realiza una lectura atenta de los textos que acompañan la guía 
2) Realiza una síntesis de las causas que llevaron a la emancipación de las colonias españolas en América.  
3) Completa el siguiente esquema con la información que sintetizaste en el punto anterior 
                                                       Causas de la emancipación 
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De los criollos                                             Frustraciones                                                                          económicas 
4) Responde: 
a) ¿Por qué el año 1808 fue propicio para iniciar las revoluciones en América? ¿Qué sucedió en España? 
b) ¿Cómo reaccionaron los españoles ante esta situación? 
c) ¿Qué comenzaron a generarse en las principales ciudades americanas tras conocer los acontecimientos en Europa? 
d) El día 13 de mayo llegan las noticias al Rio de la Plata de lo sucedido en España con el gobierno de la Junta Central, ¿que deciden hacer los criollos?  
5) Sintetiza los acontecimientos producidos durante la semana de mayo, desde el día 19 hasta el día 25. 
6) ¿Cómo quedo conformada finalmente la Junta de nuestro Primer Gobierno Patrio? 
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- Postergaciones politicas y sociales de los criollos:
los altos cargos de gobierno (virreyes, oidores, gobernadores)
estaban reservados a los espafioles; los criollos sélo podian
ocupar puestos poco importantes. Los Borbones fomentaron
la inmigracién espafiola hacia América y asf llegé una gran
cantidad de peninsulares para ocupar los cargos en la admi-
nistracion o desempeniarse como comerciantes. Las posiciones
de privilegio a las que accedieron generaron resentimientos en
los habitantes de las colonias. En algunas regiones, como Mé-
xico, los reclamos indigenas y mestizos prevalecieron en la pri-
mera etapa de la revolucion.

- Frustraciones econémicas: el desarrollo de las econo-
mias regionales americanas se vefa detenido por el sistema
colonial. La metrépoli desalentaba el desarrollo industrial de
las colonias para poder seguir vendiéndoles sus productos
manufacturados. Ademas mantenia, con algunas modificacio-
nes, el sistema de monopolio comercial. Los criollos evaluaron
las ventajas de comerciar directamente con el extranjero: pre-
cios mas accesibles y operaciones mas rapidas. El contraban-
do les habia permitido apreciar los beneficios de un comercio
sin el control espafiol. Por esa época tomaban vigencia las
ideas librecambistas.

- Cuestiones ideolégicas: en América se habian desa-
rrollado crecientes aspiraciones de libertad. En ellas puede
descubrirse el impacto de la independencia de las colonias

norteamericanas en 1776, que demostro que la libertad era
posible y brindé un modelo a seguir.

La circulacidn de las ideas de la llustracidon y de la Revolu-
cion Francesa difundieron el concepto de soberania popu-
lar. La influencia de estos pensamientos se concentré en las
elites criollas, sobre todo en las ciudades.

Finalmente, los enfrentamientos v las rivalidades entre las
potencias europeas beneficiaron las aspiraciones de autonomia
americana. Esbaﬁa perdid supremacia; Francia dominaba el
continente. Inglaterra, especialmente a partir de la batalla na-
val de Trafalgar (1805), en la que derroto a las flotas francesa
y espafiola, tuvo el control sobre los mares y dificulté la comu-
nicacion entre la metrépoli y sus colonias.

Los criollos, que habian comenzado a reunirse en forma
clandestina para debatir y planificar las futuras acciones,
tuvieron que esperar una oportunidad, un momento favo-
rable para poder concretar los cambios pretendidos.
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PARA CONOCER MAS……   (este texto es solo de lectura complementaria) 
. La Revolución de Mayo en San Juan 
Más de veinte días tardó en llegar a San Juan la noticia de que en Buenos Aires una Junta de Gobierno había reemplazado al virrey español Cisneros. 
En 1810 esta provincia tenía alrededor de 12.000 habitantes. Desde 1776 formaba parte del Virreinato del Río de la Plata y desde 1782 dependía -dentro de este virreinato- de la Gobernación Intendencia de Córdoba del Tucumán. En la provincia el gobierno estaba a cargo de un Comandante de Armas. También funcionaba un cabildo integrado por vecinos. 
El 17 de junio de 1810 llegó a San Juan una comunicación de la Primera Junta. 
En ella informaba sobre lo ocurrido en Buenos Aires. También pedía que la provincia enviara un diputado para que integrara la Junta Grande. 
Casi al mismo tiempo, llegó una comunicación desde Córdoba en la que las autoridades de la Gobernación Intendencia pedían a los sanjuaninos que no reconocieran al nuevo gobierno formado en Buenos Aires. 
Los miembros del Cabildo sanjuanino se tomaron unos días para analizar esta difícil situación. Invitaron a los abogados de la ciudad y se reunieron en las casas de algunos cabildantes, mientras enviaban emisarios a Mendoza para conocer la opinión de las autoridades vecinas.  
Los hombres que tenían a su cargo tomar una decisión intentaron mantener el tema en secreto para no alterar la paz provinciana, sin embargo, el tema pronto fue conocido. Algunas familias tomaron posición a favor de una u otra postura y se formaron bandos aunque esto no afectó la tranquilidad pública. 
Cuentan algunos historiadores que cierta mañana en esos días de junio de 1810 aparecieron clavados en algunas esquinas de la ciudad unos cueros de carnero que, en su parte del revés, tenían escrita la leyenda: “Gobernarás Cisneros cuando salga lana a este cuero” 
Así, a pesar de la falta de una imprenta u otros medios, los partidarios de la revolución expresaron públicamente sus ideas. Ya no se podía esperar más tiempo para tomar una decisión. Así fue que los miembros del Cabildo de San Juan citaron a un Cabildo Abierto para el sábado 7 de julio. 
Las crónicas de la época cuentan que hubo ese día una numerosa concurrencia y que se leyeron a los presentes las comunicaciones que había recibido el Cabildo. 
Luego de escuchar las opiniones de algunos asistentes, finalmente la sociedad sanjuanina allí representada resolvió apoyar el nuevo gobierno patrio. Aclararon, sin embargo, que esta decisión no significaba desconocer la autoridad de la provincia. 
El lunes 9 de julio de 1810 se cumplió con el otro paso solicitado por Buenos Aires. Por mayoría (en un total de 77 votos), Don José Ignacio Fernández de Maradona fue electo diputado ante la Junta revolucionaria. 
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ISAAC, Juan. Ciencias Sociales. Serie dinámica Kapelusz. 1999 
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[image: image10.jpg]El momento adecuado lo proporciond la situacion politi-
ca de los estados europeos. En 1808, Napoledn invadio la
peninsula ibérica y obligd a renunciar al monarca espafiol
para coronar a su hermano, José Bonaparte. Los espafnoles
comenzaron a organizar la resistencia contra la invasion napo-
lednica y establecieron en todo el territorio juntas que gober-
naban en nombre del rey Fernando VII. Posteriormente formaron
una Junta Central con sede en Sevilla.

En enero de 1810 el ejército francés disolvio la Junta Cen-
tral sevillana y complet6 la ocupacion del estado espafiol. Los
espafioles perdieron asi el gobierno de su territorio y, por lo
tanto, no podian ocuparse de las colonias. Las principales
ciudades de América se apresuraron entonces a desconocer al
gobierno napolednico. En 1810 se extendié un levantamiento

generalizado en el territorio americano. En las ciudades
principales estallaron revoluciones que reemplazaron a las
autoridades coloniales por juntas de gobierno: el 19 de abril
en Caracas, el 25 de mayo en Buenos Aires, el 20 de julio en
Bogotd, el 10 de agosto en Quito, el 16 de septiembre en Do-
lores (México) y el 18 de septiembre en Santiago (Chile).

Las revoluciones se produjeron casi simultdneamente,
pero no existia entre ellas una accién combinada. En las ciu-
dades de Lima (capital del Virreinato del Perd) y México (ca-
pital del Virreinato de la Nueva Espafia) se mantuvo por el
momento la fidelidad al sistema colonial. Desde el Perd, el vi-
rrey Abascal organizé la contrarrevolucién, que consiguid
derrotar en un principio los movimientos independentistas de
Quito, Santiago de Chile y La Paz.
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